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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO 
DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE 
OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR ING. GUSTAVO FERNANDO RAMíREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS : 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISIC IONES, ARRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

2. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. "POBALlNES" A: LAS POlÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS APLICABLE PARA LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL, A QUE SE REFIEREN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1 DE " LA LEY" ; Así COMO EL ARTíCULO 3 DE "EL 
REGLAMENTO" . 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTRO GEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTíCULOS 3° FRACCiÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2 

1.3. 

QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA, 
ING. JORGE L. TAMAYO", A.C ., CELEBRADA EL DíA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LA 
MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: 
"CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C ., 
SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 41,218, 
DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 13 DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA y SILVA. 

QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., CELEBRADA EL DíA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO 
ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: " CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL" , SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO No. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO,.LlC. IGNACIO 
SOTO BORJA Y ANDA. 

1.4. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERN IZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGAN IZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE 
JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE AL TENOR DE ESTE 
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-B00225-SM4. 

LB. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.9. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTíCULO 42 DE "LA LEY". 

1.10. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA PARTIDA DEL 
PRESUPUESTO 33801 CORRESPONDIENTE A SERVICIOS DE OUTSOURCING. 

1.11. QUE SE HA DESIGNADO A LA LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, EN SU CARÁCTER DE 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL 
REGLAMENTO"). 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 16,602 DE FECHA 28 DE 
DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE LA FE DEL LI C. LIC. DANIEL LUNA RAMOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 142 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLlC~ DE LA ¡ _ 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 
243979, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1999. 

\ ~ 
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11.2. QUE EL GUSTAVO FERNANDO RAMíREZ HERNÁNDEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 16,602 DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. DANIEL LUNA RAMOS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 142 DE LA CIUDAD DE MÉXICO; E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 243979, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1999, Y QUE LAS FACULTADES O 
PODERES CONFERIDOS EN EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADOS NI 
MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
" CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO 
EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 75, PISO 3, DESPACHO 301 , DE LA CALLE 
BOTTICELLI , COLONIA SANTA MARíA NONOALCO MIXCOAC, CÓDIGO POSTAL 03910, ALCALDíA 
BENITO JUÁREZ, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES OPT9901013V3. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MAN IFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y AS IMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE " LA LEY" . 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTícULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CON FORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y " EL PROVEEDOR" : 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, " LA 
LEr' Y" ELREGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 
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CLÁUSULAS 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN: 
OTORGAR EL SERVICIO DE OUTSOURCING, 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" NO SON DIVISIBLES. 

LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y REFERENCIAS QUE INCLUYEN LA FECHA O 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y QUE SE ESTABLECEN EN EL 
DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO UNO", MISMO QUE 
FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. (ARTíCULO 45, FRACCIONES V Y XII DE "LA LEY"). 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO; 

"CENTRO GEO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD FIJA CON COMISiÓN INCLUíDA DE $215,931.81 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 81/100 M.N.) MÁS EL 16% DE IVA POR 
LA CANTIDAD DE $34,549.09, (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 09/100 
M.N.), DANDO UN TOTAL DE $250,580.09, (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 
09/100 M.N.) , COMO LO INDICA EL "ANEXO DOS", LO ANTERIOR CONTRA ENVío DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES "LAS 
PARTES" CONVIENEN QUE DENTRO DEL IMPORTE TOTAL ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA, QUEDAN 
COMPRENDIDOS TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
TUVIERA QUE EFECTUAR PARA PRESTAR LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN POR " CENTROGEO" EN UN SOLA EXHIBICiÓN Y PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" Y ENVío DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO 
DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
INDICAN EN ESTA CLÁUSULA. " EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 
facturas@centrogeo.edu .mx. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y AC EPTAC iÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES. ASIM ISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, Así COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE " CENTROGEO" , ÉSTE PODRÁ I 
MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL PROVEEDOR". LOS PAGOS SE 
REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE "CENTRO~EO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR". (ARTICULOS 45, FRACCION XIV Y 51 DE " LA LEY" ). ~ 
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"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE lAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO El PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

lA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) lA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A lA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, " CENTROGEO" , DENTRO 
DE lOS 3 (TRES) DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A " EL PROVEEDOR" lAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTicULO 51 DE "LA LEY" . (ARTiCULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 

lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE " CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 

AS IMISMO, lAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO A lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, " CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR "EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO" ). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN El ARTíCULO 97 DE "EL REGLAMENTO" , "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 05% 
(CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE 
POR "EL PROVEEDOR", DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DíA EN QUE 
SUBSISTA El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON lA 
OBLIGACiÓN A PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". El LíMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES 
SERÁ HASTA POR El IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO O, SI FUERE El CASO Al IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO QUE ( 
CORRESPONDA A lA PARTIDA O PARTIDAS DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE lAS PENAS CONVENCI?NAlES. EN CASO 
DE QUE lAS DEDUCCIONES ~lEGAREN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MAXIMO TOTAL DEl "l\. , 
CONTRATO O DEL MONTO MAXIMO DE LAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRA LY 
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MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE 
APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO QUE "CENTROGEO" APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE 
PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100 DE "EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE " CENTROGEO" TENGA 
CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. (ARTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
1 DE FEBRERO DE 2019 Y HASTA EL 15 DE FEBRERO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE 
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CQNVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN , PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, APLICANDO A "EL 
PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS 
SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES A "CENTROGEO". 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A lA APLICACiÓN DE lAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS 
INCISOS C) y D) DE ESTA cLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR" . (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
"CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El 
ARTíCULO 102 DE "EL REGLAMENTO" . 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR" , ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS lOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A lA ESTABLECIDA POR l A lEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE lA FECHA DE PAGO, HASTA lA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". (TERCER PÁRRAFO 
ARTíCU LO 51 DE "LA LEY"). 

OCT AVA.- GARANTíA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE lAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITU IDA EN El EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚlTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN lA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE lA lEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN l A REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A lA DEL PLAZO DE ENTREGA DE lOS SERVICIOS; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE " CENTROGEO" , POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE Al 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN I.V.A. INCLUIDO. lA 
GARANTíA DEBERÁ SER ENTREGADA A " CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS 
NATURALES POSTERIORES A lA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER lA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE lA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTROGEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MíN IMO lAS PREVISIONES SEÑALADAS EN lA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 103 DE "EL REGLAMENTO" , l AS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 
(ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY"). 
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A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-004/2019, DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2019, 
SUSCRITO ENTRE OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. Y 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAl, A.C. CUYO OBJETO 
ES SERVICIO DE OUTSOURCING. 

B) QUE PARA CANCELAR lA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON lA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA Al CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE lA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA lA 
EFECTIVIDAD DE lAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDIERA El COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE lA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA El 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIAC iÓN Al MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR lA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A " CENTROGEO". (ARTíCU LO 103, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCiÓN 11 DE "El REGLAMENTO"). 

"CENTROGEO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR El MONTO TOTAL DE lA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTROGEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR El MONTO 
TOTAL DE lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. (ARTíCULOS 39, FRACCiÓN 11, NUMERAL 5 INCISO i) Y 81 , 
FRACCiÓN II DE "El REGLAMENTO" ). 

EN El CASO DE QUE SE ACTUALICE El SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA El SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 48 DE "LA lEY" Y El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 86 DE "El REGLAMENTO" , El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y El PORCENTAJE DE REDUCCiÓN Al MISMO, Así COMO 
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE llEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO El 
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA El PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTíA (ARTíCULO 81, FRACCiÓN VII DE "EL 
REGLAMENTO"). 

UNA VEZ CUMPLIDAS lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTROGEO", El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ l A CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A lOS TRÁMITES PARA lA CANCELACiÓN DE lA GARANTíA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VIII DE " E~ 
REGLAMENTO" ). l' 
ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAM ENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "CENTROGEO" DE 
RENUNCIAR Al DERECHO A COMPENSAR QUE lE CONCEDE lA lEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVil 
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APLICABLE, POR lO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN El SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA lA GARANTiA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE lA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBiTRALES Y lOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QU E CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE lA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. 

(O) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN El CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN lA FACULTAD QUE lE CONCEDE El ARTicULO 289 DE LA 
lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SEll ADA DEL ESCRITO DE 
DEMANDA, EN El QUE CONSTE QUE EN El EJERCICIO DE lA ACCiÓN PRINCIPAL, El FIADO SEÑALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE lAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y lOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE lA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE lAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Asi COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, lA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE El PAGO DE lA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN El DiA HÁBil INMEDIATO SUBSECUENTE Al VENC IMIENTO DEL PLAZO DE 30 
(TREINTA) DiAS NATURALES QUE lE CONCEDE El ARTicULO 279 DE LA lEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE lA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS : 

lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "El PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "El 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A lO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A lAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN Al PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROllO, PUBLICADAS EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZAC iÓN POR ESCRITO DE 
" CENTROGEO" . (ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTicULO 46 DE " lA LEY" ). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR El CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE " CENTROGEO" lE PROPORCIONE A "El PROVEEDOR", 
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o QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

" CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR" , Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"ÉL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 53 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES : 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CENTROGEO" Y CON LAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN 
CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O REPONER CUALQUIER 
DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA, HASTA QUE LOS 
SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO". (ARTíCULO 45, FRACCiÓN 
XVI I DE "LA LEY"). 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
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CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCIS iÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
" CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR " CENTROGEO" ; 

3) SI " EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZAC iÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" ; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN . 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO lÍMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE " CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQU IER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A " CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQU IERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE " CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES . 

..... .. ....................... ..... ......... . _ .................................................. .. .............. .. ...... S .... . 
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"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO El CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "lA LEY" . 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ El PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO El liMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTíCULOS 53 BIS DE "lA LEY" 
Y 97 DE "El REGLAMENTO" ). 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 
EN lA ENTREGA DE lOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR lOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "lA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE "El 
REGLAMENTO" ). 

EN CASO DE QUE "El PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR lA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A lOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "El PROVEEDOR" NO SUMINISTRARE lOS BIENES EN lA FECHA ACORDADA CON " CENTROGEO" , 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" El 5 Al MillAR DEL MONTO DE lOS 
BIENES NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR 
CADA DíA DE ATRASO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE lA FECHA PACTADA PARA El CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACiÓN, lA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE lA GARANTíA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
(ARTíCULO 53 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "El REGLAMENTO" ). 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DE lOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE Al PAGO QUE "El PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ El COBRO DE lAS PENAS CONVENCIONALES NI lA 
CONTABILIZACiÓN DE lAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA l A GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 95 DE " El REGLAMENTO"). 

) 
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PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACiÓN DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY" , "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN , EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, 
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO" , EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN 
DE "EL PROVEEDOR" , "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 

.> 
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RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE El TIEMPO QUE DURE lA SUSPENSiÓN , SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON El PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A lA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA 
APROBADO, EN SU CASO, lA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "El 
PROVEEDOR". 

El PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE lA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ El PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN lA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTíCULO 55 BIS DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR Al "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE lE IMPIDAN 
PRESTAR lOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DE "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO El ANÁLISIS DE lAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DE ÉSTE 
INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y FIRME QUE 
CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

lAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA El CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE lO INTEGRAN, A lOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y lAS "POBALlNES" , Así COMO lAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

El PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O lA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA El 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOlÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) 

B) 

QUE EL PRECIO DE lOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN , SEA IGUAL Al 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

QUE lA FECHA EN QUE PROCEDA lA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS lEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN El CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE lA FECHA DE 
ENTREGA DE lOS SERVICIOS RESPECTO DE lAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, lA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR lA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE lOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, El PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTíCULO 52 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO". 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO", QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA L1MITANTE 
DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS ANTES 
REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, 
CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE " CENTROGEO", EL UBICADO EN CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO; Y CON 
NÚMEROS TELEFÓNICOS 2615-2289 Y 2615-2508. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 75, PISO 3, 
DESPACHO 301 , DE LA CALLE BOTTICELLI , COLONIA SANTA MARíA NONOALCO MIXCOAC, ~ / 
C<?DIGO POSTAL 93910, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.Y CON I.X' 
NUMEROS TELEFONICOS 8116-5195, 5116-5196 , 8116-9993 Y 8116-9994. " ¡f / 

\ r 
Contoy No. 137 Col. lomas de Padierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de México TetjFax 26152508 E-maif: cigget@centrogeo.org.mxwww.centrogeo.org.mx 
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" EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
administracion@ramirezliaca.com . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO , EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE "EL REGLAMENTO", LA 
LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, QUE TIENE EL CARGO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS EN " CENTROGEO", SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES DE "EL 
PROVEEDOR" . 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: kvizcaya@centrogeo.edu.mx 

3) NÚMERO TELEFÓNICO: 26-15-22-24 EXTENSiÓN 1124. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y /O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS AUDITORíAS, VISITAS O 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240. Tlalpan México, Ciudad de México TeljFax 2.6152508 E·mail: ' igget @centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx 
.. _. --- _.- _. -- -- ------ -- -- - - - ---- - - -- -- - - - -- -- -- -- - - - -- - - - ----- - ------ ----- -------- -- -- --- ---- ---- ---- ------------ --- ------- --------

16 DE 40 



••• •••••••• CONACYT .::::;:\ .. •.. : .... ·l:;.· 
CentroGeo 
19"1,30"N 99"3'17"0 24S9m 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE lE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN El PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, El CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS 
NATURALES. (ARTíCULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "El REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO "El PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE llEVARÁ A 
CABO EN lOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY" . 

PARA TAL EFECTO, El ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN lA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MíNIMO lOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 
QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE lEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE lA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; lOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A lA PETICiÓN; El 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y El lUGAR Y FECHA DE SU 
EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR El INTERESADO O SU REPRESENTANTE lEGAL; El 
PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO lOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE llEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE lA INTERPRETACiÓN O 
APLICAC iÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUEllO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN El MISMO, lAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A lA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE lA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY" ). 

ENTERADAS lAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA lEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, lO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN lA CIUDAD DE MÉXICO, Al PRIMER DíA DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS Mil DIECINUEVE. 

POR "CENTROGEO" 

Jj.~~"""""""Ó M EZ M ARTí N EZ 
PODERADO. 

~ POR "El PROVEEDOR" 

(o 

EZ 
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TESTIGOS 

LIC. KAROI GABR A IZCAYA ZARAGOZA 
RESPONSABLE DE LA ADMINTRACIÓN CONTRATO y 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS. 

CentroGeo 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

C\ \~\)(v~CUL 
c. fiiMA DELIA CABRERA ZAVALA 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES" 
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ANEXO UNO 

PETIC iÓ N DE O FERTA N°. Cenl roGeo/DA/DADQ/057/20 19 

SERVICIO OFRECIDO 

ANEXO No. 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

t • CARACrr.Ii:¡STlCJ.S G!:NERALES D:::L SER"' CIO: 

=1 C?n:'''O I'!: 1:I\'~stl': <l:::ó., ~:'l Ci~5 d-~ In;,,':nao6 .. 'l Geo:?~. tiaLA C_ ~CENTROG=O" 1'í;.qU/:-:-= c; un s.;mW d-a 
ouLc.ou:cng Gt.I~ ~:"O;>o:c;t' ...... ..: pi::'S.:.ollll ca;>lCl:a~j ac.or~ a los ;p--i.!es GlJo! s¿ c-::ta:l.J.n e, las oi-cul3s rorres:x-nci~:'II,:.S 
a':!junta:s como . .:. • ..¡.;).o A. 

Ou;:h" ser.'lcio d-::::<-ra ~'~ sL";J~ ~u:anl~ a-I ~no::" G01li"f¿.xdo de-l t ce i,", :J:E-:o al 15 d= f¿b:~ro é~ 2C19. d; 
conio:mida :: con 1, es~!:l!eodo ¿re ·:1 plE-s-? r,¡e .!11,?.<-O tkr,j"co. 

2. . REOUlSITOS. DOCUMENTOS y MAIlIFESTAC/OIJES OUE DEBEN PRESENiARSE DENTRO DE SU 
PROPUEST.4 TéCNICA-

a} SX?ER:I ::NCIA Cunicula d.;-l prO'.'t?rdor l?I OJ~ I c!é~:a r-:7:rIt como nlhimo 1:. ~i;u¡¿':1t¿ mfo;nuClÓn 

r.nleo!'éen:eS)' ¡:a)'~tori3 
Orf3ni:~Clj1 ad11i:'lJ~:ratr:a e infra~s:rudura con C.U~ CUE"nla po,o¡:¡ 13 pI~¡act6!'1 d.;1 5'::"'0100 ¿ outs.o!)~al'g 

J. e:..:dr.¿¡0 GU~ cu.:-:-:la .;;1 r,l,?r. ::.:; ron t es años ¿.= eTp-?';encia ¡,n la ~:e~ t::l:ci6 :l da- ~~r¡j C:Jo:; d~ "u~urGhg COn 
t.:I'I ma!l¿'jo C~ ti5n°'na ée al meros rN -?I~m-;;r,:cs ya 5e3 ;:>Ol año O a:tJmuados enlt::: si e"l ¿.l p-:-~iodo d~! año 
20 1':' a la í: :.~a Dii".a a :::oo?'iltaticn c¿:,¿( á ¿;-m·::str=~ con. C<'tca c¿;. al rr..;-'lOS c;mco 0):1': .. :05 do! ; r.::.stacio.'l 
de s.,;r~icio:,. c!~ oo~~rcin; (Oel af.o 20 13 a 13 feóla), GJ~ s.¿ .;ncu;n~·:n d-=bi': a.;n,,; r,~= fiorn ath!t. 

Datas ~'r:snle~ d~ .;Igün c.o:llac:¡) de b:; CCini:atos p°es.entad)S, (tnc!J;:e!'ldo al frenos nombre l~l,: fo'lO. 

puesto,;.n 1<\ Cfº 3:'li:ación , com o e~ctróm:o, 'I1r,a c..::.s:t1~oó.'l r.:cvi: d-?! s.er,ici::. p:sstado) con <?I =:.:e S~ 
;>0::13 .:o; ~:Y.I, ! la p:es:ao¿¡n d?1 ${'''';:~ ¿" OlJtsoU"cl.1S (¿':'!:;:e el 1m:;;:! ¡' hasta ~l fh a' 6;; contr.:'Ü:l) 

bJ CA?ACIDAO: D.;t.i-iá al Tw.i OS ó-? cc-n ~-3.r un cvmD.J'um d: CUa1Oc:l fll-?nc>s en Cor,:..:;jo! o ;:"c-:1 i;-: i s:--a::~ : .. un 
;: sicO!~':l o U"l a:lo-;a¿:') COO)J parl:! c!.?1 gnJ;O CU: ~ .. b:l'P-.. 3 c.xr.o pe .. e ¿~ se~.'Cl" 

e ) RECUR:SOS HUMANOS Y i~CNICOS 
'::c.-cdft3t r;.2dia'lt~ f~oco~:J c!~ :;;.wicu'u"n ':' b:o:~=IJ ce 1:; c.f..d.JIa j>t~:i'~I;¡n31 'i-.3 '!.>'~ eJ-:-. ~ ¡:Ir<i 13 P:¿S:¿I:<:-n c!,:1 
5a\1cio 30ierur (servici os ¿~ Ott.~°ci:1g};?1 ;l~;~:b CUE';'Ila C'J,"l i:!" i' ~(ldoS O :!fr-...o:"" ;" co.1ua:at!"l ron e-, ~·~:>d3 
a:::rE'érta:a di: QJlnOo rn~'l~ tr.l a:i :> e:; ma:t:nJ é-? c--k -:u:cing p..~~tict.d 3'1r-= nt€- -:n r~d¡~ño ¡;n :;,,:¿>sc-~ C~ 
c.on:ra t;a ~' , cdrr¡l.'ll:;!raoOn c; talanl:> y w~;;i~ci6n cen ~ " ;8 ~~nda E:\ ,.,str.uc¡:,r,i;S bar.carias ?ara el ma "l~Jo c= 
I.a~ slgup-nt;;s- -?sj:"'-: cia1:da: * : 

¡-J:.mna: ?f:& d¿ con;a::c" fJ:~b:1W o a: mrl:uade< btu~ado 00., eJp.:rien~ -.:n rr.:In~p ce nC'1isn3. 
,!.,dmi.'ils!r.i;r.'J (=0 :Ju:ami..;r.:o '1 ~le-:.c¡':'n. c>r;a.'ii:a:iv"l '1 ~~:ruc.~ "a do:: ~r~or 3'): ?érnl do; aémir.is:-a: ore-s 
o p~iro~"s lilu!3.!:'l$ 
~1! l ac::io'"l E-s itJ"i:J~ P'1?r¡j"; de ¡ic~:-uiado én ¿'?r':-c~o ,,~U'3o;!G cc.'1 €-~r-en?~Cla e"l husos Lab:l.·a!e:s t':; 
c:o ::cil i3ciM=~ 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURC1 NG, S.A . DE C.V, 
Botticclli No. 75 Oe=-pacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 03910. COMX ' Tcls' 8116 S ¡ 9S" 8116 5196 0 8116 9993, 8 116 9994 

m..lmlnislmclon@mmlrczllaca .ccm .. www.mundol.:lborol .com 

___ . _. _ ~?~~~y. ~~ :. ~~~ ~~~ ~~~_a~ .d.e. ~a_d_i:r.n~a_ ~~2~4_0.: !~a~~~n~ ~~é_x~c_o: ~~~~a.d_ ~~ ~~x!:o. :~I(~~x_ ~~1.5.2_5~~ .E __ ~_a~ l : ~i~~:~~~:~t!?~:~.?~~.~_X_\~~:-:.~ :~t!?~:~.?~~.~_x ____ . ~ _ ~ 
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Ad:ni:lis:r?:r:3 F~~du:amj=!",:o y s.:l~x¡.5n oj;¿¡~, i!ación,' s:::rucru-a d-: ;,: r50;'131); ?e:fil d-:- acmir.istr .;cbr ~-:. 
O psi~61OS~s- .itulados 

2.2.· RUSRO "PRO?UESTA", 

PRESTACIONES A L ELEMENTO: 

.!.. 9ui~ló minimo d¿ 40 c!í?s ;;or año. ~óor= ; 1 sur:lc.:. b:uto (propo;cion¿;1 31 ti~m~ IshoradO) con !:¡s 
r~t:ncion.,:s qu= ;.vI rll:lHn3.tr.~éad ñual corr-?:;~nó:m. 
la p:'ima vacaciO:i31 minil'i'la ei::¡ur:a!:ra al 15% c-?I Su.;~do eruto. ~Ib:-: ::1 t-'e:;ooo de:J s~r.·lCio ;:;r~t~do. 

Vac.a:i.Jn.?s. cO;'1sidelC:!néo al menos un perrodo \'acaoonal pe,'" un t:Jta! de 18 dias du~¿¡.n!e la ·.igerlcia d.::1 
contr.;~o. 

El prov-,:.:do: c!e~ra esta~!écer &n su p:t>?osicióiI ¡4cnica, o:ras ~.r~~ta~:-,..:s adicionF.I:=.~ cue b:n.::¡icien 31 
el¿rn:nto sin C-:lsto pare;. el ~CENTrtOGEO~. 

la bas<:! para el calculo de 1;$ préstacio:'les s-?ra €-I Salario 8:uto ~U~ surja d:1 Bu:I±l N-Eb establecido:;:n..:1 pr::s~nt-a 
an ::::r.o. 

::1 proveedor debed tomar en cus...,!a ;Jara la ~Ia:x:\acitm d-:: sus proilue::tE~ que ~ req:.J-=rimi€:'l:o r:lat','o a 
'Vac~~Cton-= s, consi~rar.do al r¡')¿::10S un pencdo vacacion¿¡1 por 1,.::1 total d-: 13 cias dt.:rant~ la Vlg.;ncia C-31 con:rafo ' 
no ~:>drá ser motivo ~ costo alsu:l.o é¿rr~acb ce qU;? 5O!0 es base ?3ra ~I calculo d::: la prima '1acacion¡;;,! y solo ~ 
I:-fh:; re al nume~o minin¡o de dlas que ~e~:a ser OiOrgi'OO ¡:;,or dic.;o conc;plO al ~l.;~nto . Dichc. incumplimiento !,c.rá 
mot~;o de des.;cl-2:r.i¿:1lo. 

ASPECTOS A TOr,lAR EN CU ENTA PARA LA ELASORACIÓU DE LA PROPUPESTA TECNICA: 

'El ?:::!OVEEDO;:;t éehera es~ab!e cer en ~-u proposrcio:1 que el pago la n;mi....,a d¿ los ~Iem-?n:os asi;na::::o5 al 
"C=: NTROGEO". se réali:ara ~n una sola e>.hibició:1 

'El P;:(,OVEEDOR·, ¿=b-:-r;3 r? :7.toblec..e r '::1 su propos¡:;:¡ó:l C; 'J'? S~ d-:Oer3n de cub:ir les sueldos ':' ves;acio:l':s 
es:at·!~cidos i:n el ~r=-s..;liie aMT.O 14c:,ioo I d~ wn:o:m¡dad con lo solicitado í::l si p:¿s¿nl~ ane>-.o, j' e:l aP='90 a la 
nO::l\3fr:idad fl5C3I .a;¡li:.abl.:. 

'El P;:OVe¿:DOR·, c'~:..era estabiece; en su prop;o::lclcn cu~ sn ca:::.o ce ra-sult=:r gamidor p~gara la nó:Y~n~ c'? los 
el=nl:?ntos as¡;n¡;:bs al"CENTROG EO", én una soja e;o.hibic.'Ó:1 y c-:- man¡;:a -=lecü"6nica p;"Q;>,rcio:1~r.do al p~:-sonsl 
qw:: no oJeiJl~ cen una c~n<a pr~ña , lma (;l;r]'?ta d~ n0:1~¡n3 sin coste aóicior.al par.a ~ l "CENTROG EO" ni para el 

p~:so:1al a:.;iS" "d·', 

'EL p;::.OV::E.OO;.:. ... ce~~:a s:stao!-eCE: ' que o:o:gara :::.1 p;~~3J a~lg:l3do al "Ca.JTROGEO". j.¿.~tJo d-~ normil.3 
-jr,¡b:aco cel pa~:) t.::e.li:?do, o:: acuo?:-Jo.3 b -?s:abl.; :.:dJ ¡::.'): la $¿.:.retaria do? ;;::.d':"1o! I :::r?:!itJ ?t.:~lico , ',-i 5 ro';~O 
e ¡~ctronico . 

'EL PKOV::EDO~~ óeb¿:a m:anifests r Sen su ptOpu~ t3 1,ª"C"lIC-! C¡U~ sus rrabsja::!o;es no :¿ndrén con el 
"C=:NTROG:::O" r.ingun¡:; r; ~ ación Jabo:-.?! 'l qL'il' ~e obliga a afrotllar las ooli;acio:19S 1300;(11:-5, fisc¿l¿,,:; las 
r¿.l~cic:"J;das con el IMSS o dE' tu5!.::!.!;;:-: o::-a natural~:~ c,ue pudJ~lan srJ ,~ it con motivo do? bs ;-3¡;,OS C;Ue c-? I~::,~~n . 

?o: lo lanío ' ::L ?~O\/E=-DO=!' ~u~é,;ra o~!i;adCt a ,,;s;'onsa::'i~iz¿:¡:s-= r;-= l.:ts cons.?cuéM.!iI:: jud.:!i:.as q:;~ p~:di=ra.n 
O.::1·,';;:IS€- C¿. la ¡m=:?O~¡ci6n ¿~ cu:.lqu~r t-=C:?m~~ :t61 qu~ 2t:~ lr.:;b?j?dor¿s Iles?ssn a haC¿-t ~;¡ CO"ltr.a: :::.:1 
"C::NTROG : O", Y::"I ningun C-3SO 5'; ccnsidGrara a ~.ste com~ patló .. suStitUiO, :..o"-=a-1.o o b.:n.;;kl..=.ric. En c....:¡sv q!J: 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
BoUicelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 039 10, CDMX' Tels: 8116 5195, 8116 5196, 8116 9993, 8 11 6 9994 

administracion@ramirezllaca.com • V/wIII.mundolabor¡:¡ l.com 

_ ~ __ _ . _ 7?~~~Y. ~~:. ~~~ ~?l: _l?~a~ _d_e_~a_d_i~r_n_a_ ~~2_4_0~ !~a!~~~ ~é_x~c_o: ~~~~a_d_ ~: ~~x~:o_ ~:I(~~x_ ~~1_S_2_S_0~ _E_-~_a~l: ~j~~~tJ~~~~t~??:~.?~~.~~x_ ~~\I~.~~~t~~~~~.?~~.~_x __ __ ___ . 
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$~ fermL,e la r¿la::.ión laboral, 'EL P~OV=EOO;::es.a¡á o:>lif:ado a Íi:1ic;uit3r :; su lrat.ajad-:>r confcm1e la L:?¡ y en 
pro¡Jorció:1 a 103 d"i3s lax,:-a:!os. 

'EL ?i\OVEEOO~~ m3:1 if¿~,tar,; En SI) ;;;>rO?U-= S~? té-c."1ic¿¡ ~U: Si:: con:prorre:~ a es-l.ar En ~o:b m~m:n:o al co' ri'::;'l~e 
con SUS ob!i';QciQ;\e-s ~;¡ m3~ena laboral. fiSC<l1 y lesal petra con su p¿!"~onal y qu~ CV: !qUiH i;- cvm?!ili, iento po: par.-? 
d-?' '=l PK.O\'EEDOR" GU:? co:no pattón ¡en¡;3 con su:; iraO?jadorE:s () la iniraccion d.;: 1=,': 5 i"o éi~?o;,.idcne5 e::n 
mal.:::ia labo:a!. fis.:;al y I;gal,:;o implicara responsabilidad algl:r.a para -:-I"CENTROGEO" , 

'EL PKOVEi:DOR' de:.;:a es1abl.a-c=:r s.; comptOl":'l'éte a in5Clibir .; ,,:; el?m.;ntos qu~ pcr, ~a a d!s;:>:rsidc:l al 
"CENTROG EO" ¿el misrno para la preslaoon del s~r\'icio ot.j;:lo dél cont:ato. é.nl~ €'l IMSS (Instituto Ma>..icano d~1 
Seguro Bocial) y ants eIINFON.':"VIT (Institu:o d~1 Fondo N3c:i0:1af d~ la Vivíen::!3 para 1"'5 Trao..ajadores), lo ants:nor 
p~¿sentanéo el comprobante del alt.3 an!e e-J Ins¡jftt.o. dúcum~nlo expedido po: el rrUsnu. 

"CENTROGEO" ¿¡¡Jlieara las d¿duct¡. ... a~ ¡X>i o;ficiE-ilcia ton la ccfidad de los s~r.1cios p:-:.st3cos, én los si¡;;uienl:::s: 

Por;J ¡¿iraso eco el pago de nómina a los e !~m¿.n:os aSIgnados al "C ENTROG ::: OP, 
Por no entr¿géi¡ .:1 rec:oo de r, 6min::t . 
Por no realizar -?! p:.go óe salario d: acu-=rco a lo inéic;do por ::1 "C ENTROGEO" 
Pe: no CO:1Zar los dias co:r.;:lelos en ellMSS ~ I FON.!.,vn a ?5rti: ce- dos dias d; la i~C."5 d~ aSj,; naCl";n ..;n 
el··CENTROG EO··. 

Dieh3s deductivas se aplicJr3n en la i.1ctur3c i6n del mes inmediato po.sterior:11 hecho ocurrido y se e:1leulJr3n 
d~ conformidad con lo dispuesto ~n el num~j:ll 9 é<:!: las presentes bases, 

'EL ?K.OVEEDO~· d¿b2:'; ~slableO:í ~n su pro~u;;sta t~ica cue €On ( ... ;-:-0 d: ré-sult:;.r ;a¡.aéor aceol3 que El 
"CENTROGEO" , cubrirá el pi'tgo de la fac.iura é.:1 servicio, pre·.ria veri:lcación ':' C=i~rmiil3ciÓ':1 , por p¿t,,;e o,;-! 
"CENTROGEO", 6;1 cumplimiento d~ los s..;r,'¡dos. Dicha faclu;a d.;b~rá e ntr~g3:ss ai "CENTROGEO", d'?nlro c :? 
les 5 dia~ pos:enores a la f€':=!lizaci6:1 del pago lE n5m¡na. 

"CENTROGEO" notiñc3:a la ¡na~i~te:1;e ~ los elem¡:nlos asisnados. en un periodo má~imo de C;)S (2) éi:?s nalu:a les 
con<.;dos a p':iltir Ó~ 15 iM:sistencia y en su c..~so ~Hoo=d¿j3 a la Imposición ¿t? p.:nas o deductivas. s;GÜ:1 corrésponda. 

En c.aso ca ~u~ a¡s~ ; la n.;.c-asicad es ~l!';' el e !~mento de~3 tras.l3c:;rs~ ~ra d¿ los lug:;re-s acorC.;d,:.s e, las 
pr;:.se,1t.;!$ t;.::s.;-s para el cump!imienfo ¿-¿:.:~ acüvi~ac-=s '/ esto f:2nere un costo. "CENTROGEO·'. cub~i;á ~I impvn~ 
qU-E r.:sult-=, ?:~ '.~5 c)'1 c:l!ación cc.n el ~:O''''?fé:) i sanador, 

'EL ?ROV==DOR' d-?:'erS ~.stabl¿c.e:;il su ?:o?u-=~ta t4~ica ql.'-?, -?11 caso C!'? resu:tar ~5i F.do: , asignará un ;.j'Kuírn 
para alenc¿r todvs los r~q:J2 rimi¿:ntos de! "CENTROGEO" en r¿ !3(~Ón CO:-l la pje ~tación d-=! <;.; r~ici-o ':' d~:,~:a es:ar 
d !.5;¡O~I:'!e ¿urante l ~ '.,ig~nO;:;a del conlGto. p:O?Orclo1anco Ií:.s CE. ~OS ¿é la ~:-so:¡a a la D¡r;cció~ de Admim'Jtr¿dó'1 
d;I ·'CENTROG=O·' . en un pk'izO 1<0 mayo~ a 2.1 horas a panr dé la nClfificación de 13 ;>cJucic.aciÓ:1. 

'EL P~OVEcDO;=t d.;:b-,::rá ;:;t3.blece¡ .en su ;;ro~U-::$:.!I t;cniCl SU";-:-:1 ~so e': ¡esu a: sanac:>r cie!lé:a €:1\~?:r . ~n 

di; it=.I (f0:71".::;':0 POr ), 2 cis$ anlé:~ d; pag.;r I~ sUel>!:>s de la ~u!no;na co:re~t>on: l¿nt~. 125 li :·{;!$ d~ as:,;t~ncia c¿.1 
p~r$On.;!1 C;1.8 se.;;. ¿,slgnaco al "CENTROG=O··. lenf-?nco con'lO datos minunos :1ombre. P'J-:::;to, f'?~"3 d·';! I,:;istro y 
hora d~ entra::'a 'i de salilia. ',' la pre n';"in3 qUe mclura los c?lcufos d.;; s.:!laños. ptes.;?cio.1es do: L,,?j', 1('.·158 
lr.lfON.!l.VIT, :.fc., y iac~s aquel!os conc¿~to,:· c;uo? ~?n lomados ím o.:.anta pa:-a el cál:.ulo ccrre~po:1dl¿.nie , ~' 3¡\, C;U~ 

45\05 5:¿;n ==p:c:'aóos ~r el "CENTROGEO" , toda v¿: qu¿ ~I "CENTROG EO" no ;:-a9:1,2: nin;ün o¡ro C, :1:.e;::t, eu; 
no haya !'údo ; 'r.;'liam-en!.; aco·d.:.::b o autorizaco, 

-~-_., 

O UTSOURC 1NG DE PERSONAL TEMPORAL O UTSO URCING, S,A, DE C,V, 
Bolticelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C .P. 03910, CDMX' Tcls: 6116 5195. 8116 5196, 8116 9993, 8116 9994 

adminislracion@ramirezllaca.com • www.mundolabo ral.com 
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DESCRIPCiÓN-PERFIL GE NÉRICO DEL ELEM~NTO 

,. '" 
NO. DE 

ELEMENTOS 

SUELDO 
NETO 

MíNIMO 

-:;~.! . :OO :..: 

~ l 5 c.:S.?O 

C~L"C d ~!;¡3~r que ~e c:.:¡e-r¡} enVl3~ ~I ~CEIITROG EO ·· . el li ~I.1do per c.o;'l:..e~:o d'! n6mln:l ¡!;W":"10!: p r:!:"~'~Clone!> 
el e Le:,', JI.~SS . INFONA'/¡T, d~duccione!;. e:c.). E lllf:t~do delJ·:d mc;IJif to:!os !o~ conc-e-p:o!: ~ los que se 'I!:go el 
impoil-:: ce !;~:I:!o~ que S~ deb~r.:in c~b;'l r. P;li:l que ~ ~~os se::m .1pre!.lo.dos ¡>eIr "CE IITROGEO" . 

. =1 numero d~ .;:le:ne:;¡os 'i le~ tle rfil~::. é~ pll~!. :O ::lodr.:l n !'~r o1odlfc :::dc !:. c:~r,':3=O de I::s n ~'e!;:d3=e~ Gue feng:":.;:1 
"CEIJTROG EO" dU¡.1n1~ t~ vl;~nCI3 C~ 13 c.omrat.lc:.:m 

~/ 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
Botticelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 03910. CDMX· Tels: 8116 5195. 81165196.8 116 9993.81169994 
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OPT990 I O 13V3 PETICiÓN DE OFERTA N°. CentroGeo/DA/DADQ/057/201 9 

1. IDENTIFICAC iÓN 

TÍiu lo d~ 1 Puesto: 

Fech a de elaboración: 

2. PERFIL DEL PUESTO 

AN EXO A 
DESCRIPCiÓN DE ·PUESTOS 

Analista de i mj~enes s;:;.1elit.1l-?s 

Enero d. 2019 

Sexo Estado Civil Ed .. d 

30-60oños 

D O o o 

I Suboroll\3jo 

Responsabilidad 

Escokllidad 

Co,rrer3 T ~CIl!C3 l ilu!3do o 03s:tl1le de Licen C13IUr.l 

Ftlllcioncs 

ReVlslon v rOC2s,,;ml'?nlo de ¡maqenc-s S?Q 313 ERMEX. ING 
"::,c!uahZ.1ClÓn \' Re\ ls!Ón de c.anOQr.l fia 
PreOfocesomlento de tn13Qen=s sat'?lrt:lles 

En un puesto homologo 

Instructor do? bbo~torio de pr.iCUC3S en el módulo de p'?fcepción r€'n~a .;;.n la especi)l~ción del 
CentroGeo 
cJ~bo;-acrón y rellsión de 1.:15 pra cticas a desol l.1r en el I.:'IOOr:'IO:IO dé p2rCE:pCJon r¿nlOiiJ: en 1.1 
esOi:03hzación del CentroGeo 
" .00','0 en IJ zmpamoon de di Jersos I;.lferes 

OUTSOURC1NG DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
BoUlcelli No. 75 Despacho 301 Col. Ncnoalco Mfxcoac C.P. 03910. CDMX' Tcls: 8116 5195. 8116 5196. 81 16 9993. 8116 9994 

admlnistracion@ramirezJlsca.com • Vlww.mundol<lbor<lLcom 
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1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del PU~S[o: Asisient~ 3dministrotivo del ke;;. Educ.3tiV3 

Fecha de elabornción: Enero de- 20i9 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Eswdo Civi l Edod. Expedencb. 

3:: ... 60 .:liloS 

D O o O En U ll PUE-sto ho m ologo 

I Subordio,do 

Respol1s~bilid1l:d 

Escolaridad 

B3chll le~to . Co:rera T rvn~ 

Funciones 

Servicios de apoyo en 1.3 g%tión dO? Irjmites dJ'J~~S intemos y extemos pJra el tir-EJ de posgr.Jdo 

Apoyo adi'llinistrat ivo con itwestigodofés 

R~istro y seguimiento da actiVld3des profesionales de alumnos de nr.¡~1 espacbhz..,clón. 
doctof300 

i1i3estria y 

Reg!Slro y segll!miento de progr~m13s de posgr3do p.1r3 él ;:¡poyo adminisU'3tivo 0<2 los mismos 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
Bolticelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 03910, CDMX · Tels: 8116 5195, 8116 5196, 8116 9993. 811 6 9994 

administracion@ramirezllacZI.com • wY/Y/.mundo laboral.com 

y 

I 
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1. IDENTIFICACiÓN 

TilUlo del PUE:sto: Auxih3f de Direcci6n dI? Administr:tción 

Fech .. de elaboración: En"o de 2019 

2. PE" FIL DEL PUESTO 

(::);0 

35-5.0 3ños 3 ~ño::; min imo 

DD D D En un PUt:SIO h omolQtlQ 

Respons~lbjlid¡)d 

Escol .. ridad 

Funciones 

Auxlhar en I~ logistlC3 de 13 pr<?par.lClÓn de las diferentes reun!Ones d~ lr:lb3JO. cOfl9r-:sos. foros y 
ctros evento:; orQ3niz;:¡do. 
~.gE:nd3r de ni3nera cot¡d¡'::¡i1a los olferenles ev=nlos 3 105 que 3SlSUr.1 el utul1r de 13 DIreCCión GenE; jJ I 
a efecto de .:;.tend~r con eficie:lC!') V ountualid3d las diiere1to:s so!!citudes d-e 300 .... 0 dl3riO. 

r.'bntener la comunic.:lClón de m .. ~ln'=r3 pem13nente con bs ,:lIe3s cent.""31es del CentIO 3 efecto da 
:Jlend.:r con OiXl'1unid:Jd cu31qui.:;-r i.>ven lu:Jlkbd o solicitud esp-;citicJ de :Jpo~'o por el IElubr d~! 
Centro. 
I untar a 105 ffiSporlSOblo?S los :JsuniOS reCIbidos. 

I E!abor3r y control.1r OIIClOS . .:;lenl'1S not:¡:; y Olros documer.:os. :J iln de- comunlcor y/o dar res?uesta .:l 
IJS S-í)!icilud ~s r~cI L"¡dJs . 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
Botticelli No. 75 Despacho 301 en!. Nono:lJr.o Mixcoac C.P. 03910, CDMX • TeJs: 8"6 5195, 8i 16 5196. 6116 9993. 81 i G 9994 

~dm¡nisir<lcion@ramirezllaca.com • www.mundoJaboral.com 
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1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Asistente de Dirección GEIlEr..>1 

Fech~ de el<:tbomdól1: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Est ':-Ido Civil Edad 

3 ;1I10~ mínimo 

DO o o ;n un pu (' ~:o nomolOilO 

I Subordln3do 

Respoll sOIbil idJd 

Escolaridad 

B3chlller.3to. C.:mer3 Trunca. Pasante de ucenci3tUr:l o liC'3I1C13tUr.:t I.::!rmlnada 

FUllciones 

Coordln-3r 13$ labores logistJC3S. de apoyo y serviCIOS ;) bs SESIOnes del Consejo DJr~ch\'o. 13 
~.sam!,)!=.J. GénerJI de Asoci.Jdos. el Comité Externo de EVO!u3ción, Cons-sjo Ac..1dE:mico y demjs 
Oro~nos coleoi.:!dos. oue le encomii:nde el Dire:-clor General. 
CI:lSlftc..1r, orden:tr y prep3rar la documenlaclón qUE: int+?gr3fa el :trchi'Jo de tr..im it~ d9 13 Dire-cci6n 
GenE:r.31. .) partIr d~ la documentación que le 9rltr~ue su SU~riOL 
..o.po}r;3r éll 13 IOrleY.3CIO:l d-=I archivo de la DJ~ecoón Génerol. lIev.Jr r29'$:ro puntual de oficIos Inl;?met.> 
v ext-amos v demds documentos de la dirección Qener.11 
Eb~rt3r los proy.::ctos de documentos de C3racler Instllucion::1I t:JIes como ac~s de r¿.unIO;);;:S. oiJCJos. 
memo::md.J. ta~~t3s infomKitN~s , correos ~Iectrónicos y clJ.3lqu:er otro que le encomiende El titul3r 
elel Ce:·,troG"", 
Ges:ionar i:J agend3 de 1f3!xljo de la Dirección Gener:" , 3:dminislr3r el uso de /.1s salas de juntas de 
¡J Institución, coordinando con 1:3:$ oroS'3s respecti"'3S. los ssr.;klos y Jpoyos q .1e S~ r-aqu j>?ro.t\, 
coordInar lo relotry'o 3: los \'l.1jes de tr.1b3jO que le Einconw?nde la tilular del centro. gestIonar 135 
reso;Naciones de vuelo. hosped3je. solicitudes de ,,~3tiCOS. g.:lstos por comp1'ob:¡r y r=-~mb:llsos de I.J 
dirección QE:nero l 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE c.v. 
Botticelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 03910. CDMX ' Tels; 8 116 5195. 81i6 51 95. 8116 9993. 811 6 9994 

ildminislracion@ramirezllaca.com • \'N/W.mundoJaboral.com 

.... _ . . ~?~!~y. ~~:. ~~~ ~~~ .l~~_a: .d.e. ~a_dy:r.n.a_ ~~2_4_0: !~a!~~n_ ~_é_x~c_o.: ~~,:~a_d_ ~~ ~_~x!:~ ~~I[~a_x_ ~~1_5_2_S~~_E:~_a!J~ :i~~ :~cp:~~t~~~~~.?~~.~~x_ ~~~.:~~t~~~~~,?~~.~_x ___ __ . __ 
26 DE 40 



p 

••• ••.•.••• CONACYT .. ~: ...• •••••••• ... :: ...• CentroGeo 
·1:;.· 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 I O 13V3 PETICiÓN DE OFERTA N°. CenfroGeo/DA/DADQ/057 /2019 

1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Asisiente de Gestión Institucional I 

Fecha de e!alioroción: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Estlldo Civil Edad. 

2 .. ños minimo 

DO D D En un pUf'-';I O homo logo 

I Subordinado 
Responsnbjlidlld 

Escolilridncl 
G.:irr9r3 I mnco. P3S3nte de Licenci3tur3 o Licenciaturo: !emlinada 

Funciones 
Apoyar en la integración y s-~uim¡ento con las umdades 3dministr3ti'l.:ls :11 Programo: de T mbo.jo de 
Controllntt:.?mo Institucion31. Progr:mKl de TrJb3jo de Administr3ción de Riesgos Instiiucion31es y el 
SICOCODI del CentroG.=o. 
P3rticio.3r como Enlace en el ComIté de Control v D-=semD€iio Institucion:d 
Integrar la iníomKlción relativiJ a Control Interno Instituc.ion:!1 que se presenta ~mie el Cons:::jo 
Dirocti·,'O. 
p.poy.:¡r y dor seguimiento;) la información d~1 INr·,.íUJERcS, de los sistem3S do:! infom1;:;ción de 1.3 
Secretaria de la Función Pliblic.:¡ (SI?r~'Gl 
Coodyuvar en el cumptimi=:=nto d;,j progrJma transvers..,1 de- INt\:'UJERES y en 13 gui3 de Gobierno 
Abierto espEchic...1.nl-2nte en Tr3nsp8renci3 ioc..11izad3, PaíticipJción CIl;d3dofl3 y Blindaje Elector;:;l, 
3si como aDOvaí D3r3 dar seouimienlo a Ir¡ mfomlaci6n de los mismos. 
/J.poy:..¡r 6:0 los proj'eclos de Mejora de la Gestión GtJ~em:101-3n:31 de dasas &1 registro, seguimIento y 
evaluación. 
.ApoyJr en el r¿.glstro, 101plem::::n:nclón y s'=9UJml9mo pumu31 de serviCIO social y prdci.icas 
protesi0!13les en el CentroG20. 
Coadyuvar érl el comrol y reglstro de lo corrsspondt;'ncl3 de 13 Secr¿iana Geno:r;J1 (entr3d.1: y salida 
de iníom13ci6n t 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
BoHicelli No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco Mixcoac C.P. 03910, CDMX · Tels: 8116 5195, 8116 5196, 8116 9993. 8116 9994 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 I O 13V3 PETI C iÓN DE OFERTA W. CenlroGeo/DA/DAOQ/057!2019 

1. IDENTIFIC ACiÓN 

Titulo de! Puesto: Asis¡enle de Gest¡ón Instilucional 11 

Fechü de elaboración: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sex o Estado Civi l Edad. ::x pe:ienei l 

2 .li'os lIIinimo 

DO o o En un pU~S10 homologo 

I Subordin3do 

Escolaridad 
Carrera TrunCJ, PJ.~l1ie de Ucenc.i3tur~ o Ucenci3tUr.3 temlin3d.3 

Funciones 
Co3dyuvrlr en la intJ?graclón, El mOnltoreo y revisión de los di\'erS3S Convocaton:Js que emIte el 
CON.A.CYT \/ en [as que p:Jrticipa el CentfOG¡:o. 
/>.po:'J f en 13 reV!Slón y prep~ú3c¡ón de los docun1e-n1os p3r;; el mgre$O de píO;Juest.Js de proyectos 
en CONACYT . 
.b,poyor en la -=bbor~ción de I~s diversas cartos de colaboración dél personal ac.ad€:-O)lco. 
Apo~r en 121 seguimi6nto y eVJluación de 135 C:jtedras de CO NACYT ns¡gn~d3s G CentroGeo. 
A.poy¡lr en el segulnw:mto y de I nvestJg3dor~s 3dscntos al Padrón del Slsiema N~CjOn31 de 
fnv-?stig3dores. CON.!.:..CYT. 

I 
03r seguimiento ,) 1.3 logistic3 óe I~s sesiones dal Cons~Jo y m;:lnt-9nsr ,)ctu3I!.zad.J la lOíoi"moc.¡ón de 
los rubros d~ conVo~1torias, C.1tedr~s . SNI, Cons~jo Directivo. 

Apoynr en la integración d9 IJ infomKlC¡Ón y ~rpet~s pr-:rJ el COi1s'::;Jo .!:..c..1démlco. Comisión 
Dlct.:lminJdora y Comité Externo d~ Ev.::lu3clón. 
Apoyar en el re-gistro, s"=9uimiento Y control d-:-Ios ConvenIos dc: Co!abor3ción Interinstiwcion;:iles del 
CenlroGeo 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
BoHicell i No. 75 Despacho 301 Col. Nonoalco MixcoacC.P. 03910. COMX · Tels: 8116 5195, 81 16 51 96, 8116 9993, 81 16 9994 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT9901013V3 PETICiÓN DE OFERTA W. CenlroGeo/DA/DADQ/057/20 19 

1. IDENTIPICACIÓN 

Titulo cl€:/ Puesto: AS¡5t~mte do;: s!);)One d~ bienes infor.l1<lticos 

Fech~ de elaboración: Enero de 2019 

2. PERPIL DEL PUESTO 

s~xo Est~do Civil Edod E XPNi,;- uCi:\ 

DD D O 
25~O ~ños 

Responsnbifid\1d 

;;.ñ os 
homologo 

jlut'sto 

I Subord¡n;:¡oo 

Esco!r:ridad 

Pas3ntr:: de Llcencbtura o Llce:nCI8tur,8 tem1J03da 

I FlIl1ciol1~s 

I Sooort'? I ecnlco General p::tr~ [a 111slo!;:¡ctón V confiq ur..lción dI? ~qUJ OOS de compulo. 

I lnstOl;¡ciCn y montanimi~nto d. pen;e.ricos (Disco Duro-SAT ; JIDE. tJrj&t3S de memonJ " AI,í. I,ioth.r 
OoJrds, T.:l ~<;>t3 de Re, T,J~et~ s de RED, T.:l~1?t..1 In.:tljmbric.."l, T~c!ados , r· .. louse) ~n equipos d'? 
escritorio v oon..itlies. 
Inst:ll3ci6:l v Admlnislr80ón de Soft>.':.1re. 
Cone>ción de equioos ~ort3tiles. 
Instal1r, mont .:1f y op'?rar eqUIpoS requ&ridos p.:1la la cobei1ur.J dE evo:!ntos rnstJ1uClon:¡les. LJtllrz':-lndo 
los sistem3S 'll<?c:rónicos disoonib1.;:s. 
Administració:1. hmpl12z3 v n1¡lnlenmll!:ilto de eqUIpos fi 'os v DOr1,)\Jles. 

I Coniiquración de red .:;:n dispositivos mÓvlles. 
1 Apovo en comor.:!s t~cnolóqlcas. 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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OPT9901013V3 PETiC iÓN DE OFERTA N °. CenfroGeo/DA/DADQ/05 7/20 19 

1. IDENTIF ICACiÓN 

Titulo d e:l Puesto: ASls~enl::: Ejecutivo 

Fe:chu de elaboración: Enero de 20 19 

2. PERi'IL DEL PUESTO 

Sexo Eslildo Civil Edod. 

20·50 años 2 .liio'i m inimo 

DO o O En un pUf'5 !O homologo 

Responsabil idad 

Escolúrid ild 
C.'mera Trunca. Pas..'1niE- de Licenc.ialura o Lice-nci.:1tur.J lermin:tda 

Funciones 
Apoyar en b iniegraclÓn de In infoml,j;CJón requerida por -e l Instituto N.1cionil! de Acc-eso ~ la 
¡n¡armadón v ProtecClÓ:1 de 0.3t05 
C::ug.:1r e.'1. les SlstemJ;s de SoliCitudes de InformaCIón. Herranwenta de COmUIllQOOn, Sls1~m .. 1 
P"E-rsona. lnCjc~ ÓI? Expedientes ReSE:rv.:ldos y Port:.tl de Obllg.1cionf?s de Tr3nsp3rencia, b 
inform~ción paro dm cumplimiEnto .1 lo ley Gener;)1 da Tr:anspor.::nda y Acc¡;so y ft.cceso .1 la 
Información v Protección de Datos Persona'~s. 
Integr.1r Informacrón pJr:t los R'?portes TOIllE:slr.3 les dal ResLJIt3do :.' AV.1l1ces de Comprornisos 
poct3dos en bs 63SE'S dE- CoIaoorJción del ProgrJn~ pJr3 un Gobierno Co::rc~llo y r· .. 1oderno. qu~ 5"::! 
envi.3n;.'i CONACvT. 
,\poy,}r en 13 a!a!>o:".1ción de los pr09r.ml3S .:muales de fornuc¡ón. c~p3cit~1crón '! adit'str.3miento en 
1ll3teri¡¡ de Tr.:msparenci.J de los sert'idores pu~hcos d~1 Centro~o y monito:"e3r los sisten:as 
jnfom1f¡ticos del INAI. 
Ac tuahzar. verifiQT v sl:per.'¡sar los conlan!dos en e! por1J! d~! SIPOT. 
Apo:'3r en la reviSIón juridica de los ConvenIos de l-.slgn3Clon dI?: Recursos HUnlanos. y lo:; que 
d€rT ... ¡;n de bs convoc.Jtori3S. 
Apoyar an Jo. Integr,:¡ción de b inform:;ción de! Comrte de T r;:msp':lfenCI~1. E mt~~.1c;ón do? infclm1€:S 
óel C=nlroG~. 
P:.rticioar en el oro::eso de revisión nom131Jv.1 03r.J la tkrofa R~au!atcn~1 . 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING. S.A. DE C.V. 
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adminislraclon@ramirezHaca.com • www.mundolabor:J l.com 

__ . . ... ~?~~~y. ~~ : :~~ ~~~ .. L~~.a~ .d.e. ~a.~i~r.n_a. ~~~4.0~ !~a~~~~ ~.é.x~c.o~ ~~~~a.d. ~: ~~x!:~ ::t[~~x. ~~1.S.2.S~~.E:~_a~ t ~ ~ i~~:y~~:~t!??:~.?~~.~.x. ~:\I~.::~t!?~:~ .?~~.~.x .. __ ___ . 
30 DE 40 



• •• •••••••• CONACYT .. ~~ ...• •••••••• .. -:: ... CentroGeo 

·1:;"· 19~7'30" N 99· 13'17"0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 I O 13V3 PETICiÓN DE OFERTA W. CenlroGeo/DA/DADQ/057!2019 

1. IDSNTIFICACIÓN 

Titulo del Puesto: 2 P-.sist;-nie O~r;)ti\'o 

Fecha de elaboración: Enero de 20 19 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Estado Civil Edod. bper j~nci., 

35-503ilos 3 .,ños minímo 

0 0 o o 

I Subordlno:!o 

Respolls"bilid<ld 

Escolaridad 

FllIlciones 

Elabot'3r e inslrum:ntar medidas dI? :.poyo ¡o-;¡istICO, p~.:! co':lli)'u ~'ar .:11 cumplimiento jgll de los 
tr;:¡vec1QS 'J de-spl"'l7,mi<:ntos cotidiJlloS del Dlfec.lor Gener;)l. 
Agendar de nlanel7l co!ld,aT1..' los di erentes evonlO$ ;) los que aSlstrrj el htulJr de la Dlreccloll G.;n~ra l 
i3 e:iecto de 3lend!:'r con ~fici'!-nci:t v puntuahda:llas difE:rentes solicitudes Cié 300'10 d ario 
Alende; con oportunidad 105 requerimientos de eqUipo y su r.;.sp-eciivo nlJnt-enrmienlO por3 estar en 
condtctorv::s de d2'5-E:np-ooibr las respons:óilidad<.?s a su cargo con I.J <;-fic.aci,J r~u-::ndJ -?r1 Mmpo y 
fOml<l . 
~lbntener 1.) comunrc.JCJÓn de n1an-::íJ pemlJnente con 13S tUBas cen tral~ del Centro a ef¿:c.lo do: 
al-ender con ooorwnidad cualouier e"(enlu~l!dad o solicitud 9SDecifiC.) d;::. 3:>0\'0 oor el titular d~1 Centro 

DUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 I 013V3 PETICiÓN DE OFERTA N°. Cen lroGeo/DA/DADQ/057/2019 

1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Auxiliar de Dir~ci6n de Administración 

FechLl ele elilbornción: Enero de- 2u 19 

2. P~RFIL D~L PUESTO 

Sexo Estado Civil Edod 

~.1 !:d ~:r.:o 

DO O D En u n ¡)uesto homologo 

I Subordinado 

Responsnbilidild 

Escolnridad 

S3chilleroto. Carrer3 Trunca. P;Js-.'"mts de uc~nci3turo o licenciJtur;J !.;?¡min:¡dJ 

FunciOlles 

lntegr.u la información requerida pal..l expedient~ de la Dirección de Acminislr.lción. 

Oigítaliz3r e int-:-gr.:u 13 lOfom);)clón ds l.J DIreCCIón de Administr:1c ión p::u~ d3r cumplimiento J 13 Ll?y 
GEne-r~!l de Transp,..reno.1 y Acceso a la Información y Protección D'E!' Datos P~rson..,l~s . 

PJnjci~r en el proceso de revisión nom131iv3 para I.:l mejol'3 regulatori3. 

Apo}:1r la im~gr.1crón de inforn1-?s del CemroGe-o '?n matena de tr.:H1sp~rt?flci~ . que correspond:m 3 IJ 
Dirección d-2' AdnlJOistrJción. 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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OPT990 I o 13V3 PETICiÓN DE OFERTA W. CenlroGeo/DA/DADQ/057/20 19 

1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Auxili3r de Servicios Generales 

Fecha de elabor\lción: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Eswclo Civil Ednd. Ex peril:'nei.'\ 

20-50 Jlios 

DO D D 

RespollsnbiJid .. d 

I S"bordinodo 

Escolaridad 

I B~lChIU er.310 

FUllciones 

¡Apoyar en la revisión de I¿!S ins!!3!nciones (sen.rjcios hidróulicos, sanitGrios. electncos. entrE: 
OlrOs) verificando que se encuentren en las condiciones adecuadas de operación. 

L Brindrlf ªpgvo en 1.3 entreqa de paquetería v correspondencia qeneltldn en CentroGeo 

I 
Apoyar en la supervisIón de los servicios de vigilancIa. limpieza. fotocopiadO. entre Oiros. <1 
fin de verificar Que se realICen de acuerdo a lo contrut~do. 

I ApoyJr I¡¡S ~ct¡vjdades de logistica. nlmacenumitnto. y dem¿s actividades de la Jefatufn Ce 
Aqgyisicicnes. 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 I O 13V3 PETICiÓN DE OFERTA W. Cen!roGeo/DA/DADQ/057/201 9 

1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Asistente ti!:! Aciminislr~,c¡óil d~ ?¿rson~1 

Fech~ de el.,boración: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Est~clo Civi l Edod 

30-60 
DO o D 

I Su;,ordinado 
RCSpOIlSilb ilidad 

Escolorid .1d 

Carr.::rJ lécntC3 P3S3nt~ o Licenci.1do TJlu!Jdo 

Funciones 

Apoyur en la é'~bori1ción I ~s nómin,Js qUincenales y 01:nsu2les en el sistema Aspel-Noi par;] 
el DaQO del p:2rsonal. 
Apov~ r en In elJooraclon solicitudes de paoo JI cierre de cada nómtnn 
~9\"ar en la elal)oración de cOnCIIIt1cionéS del 11-.1SS. 3% so!)re nominas v C~pitll!O iODO 
ArchIvar recibos de nomin\) del personill 
Apovar en 1,] ¿Iabomclón de contratos de nuevo inqre.so 
ApoyJr én ti contrOl d~ lOS seguros de gastos médicos mJyores y v!dJ c:::1 p:::rsonal d~1 
CcntroGeO. 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 10 13V3 PETICIÓN DE OFERTA W. CenfroGeo/DA/DADQ/057/2019 

1. IDENTIFIC AC iÓN 

Titulo del Pll~tO: Auxiliar de Biblioteca 

Fecha de elaboración: Enero de 2019 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Estndo Civil Edad. E.,xperienc i.\ 

30-,0 

DD D D 

Responsnbilidild 
¡ Subordin¡¡do 

Esco l.:l rid.Jd 

I C~rrer3 teDlu: .. , o b .. 1c.~rl!er3to 

I Funciones 

Onél1l.JJ 3 los usua.ios en el uso de l:ls fUén i'?s ce- ¡nformaClcn y demas matenales d¡s?onib!~s. y 
orOnicr"€'í el uso de los m .. 1:enoles que se rncorool'l?/l 

I ReJ lizJr el Dj~stanlo a los usuarios 
Realizar el in'¡ent:lric 
Realizar !.:ts labores operJb\'Js que Impliquen la correelJ organizaCión de: b ulohol¿C.1 ~I el seno/ClO ;:¡ 
h; u;u:.nos 
Fom.ent.:u './ supen:rs..,r 8 buen uso v cons~rvaClón de b col '2ccion. nl('l~rh3nO '1 ~urpo 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 
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OPT990 1 O 13V3 PETICiÓN DE OFERTA N°. CenlroGeo/D A/DA DQ/057/201 9 

1. IDENTIFICACiÓN 

Títu lo d el Puesto: P,eSllOllesto 

Fechil de elJhoración: Enero di? 20 i9 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Eswcio Civil Edad EJrpe-rie-nci:. 

" M In:tt s~(n:~ C.!sad~ ~ol :~r.l ln~ S:J~!O Indistint3 
S ..,:;os minirno 

O O O O en 110 pll~~;to l'Iomol oDo 

I PreSl!DUesto 

Respolls.Jbil idad 

Esco l~ri <l.Jd 

B.J:chille-rato. C~rrer3 .Js,..,nte de Licenci.J:tur.l o lIcenc;nturJ terminod3 

FUllciones 

,!1.poyo en J.J imegrJción de 13 infom)3ción no?CeS3ri3 p3f3 tr:.nsmitJr I~ tot~ lid.Jd d"? los formatos d-:l 
sistema ¡ntcor.:!1 de inioml:.lción. eJ.Jborar tnfOm1Ss por.J: la C3rp~t3 de Oro ano de Gobierno. 
Apoy3r en 1.1 Inisgración y el':;'~r3Clón del 3nt~proy~clo de ~.r~sut'uesto d~J 31"'10 SiglJiSIW?, reglslr.Jr y 
:ldecu~r los presupu~stos .:>uto .... izodos en los sist~m3s int-?rnos y eXiernos c !seibdos por k1 S:;;-cretarÍ3 
De Haciend.J Y Crádlto püblico. 
UeV<lr '?I control'! s<:guimlento presupuestol ¡:into de recursos propios C0:110 fiscales por partid.:! y 
copitulo 09 g~sto. misma qua deberá ser conci li3do mei":su.3:!m¿,nte con los D-=p:¡rtaffie/1tos De 
R=:cursos Humanos. Adouisiciones y Contabilidad . 
.A.poyo en lo Integración, elo!:>oroCJ ón:1' conclh;::¡clón de la euen!:) publico de C3da €:JerClclo. ela!.>oraclón, 
inlegroeión y cO:1ciliación de la infom1:Jción p.rlr:. el dictamen presupuesI31, rE-g !strar los progromos y 
proyectos de inversión en lo) c.:li1er.J de la Secretaría De H3cisnda Y Crédito Público. asi como las 
~iectociones al presupuesio ;:i111CoS conform,;: 13 norm.:lti\id~d 3plicable y los S!stSn10S que dis~on90 
la ,:¡utoridad. 

InlE-gr.lr y enviar I~ iniom1oción requerida en los ¡nfom,'?s trimestr.:'tlss p.1fa 13 Cjmora de diputados. 

Atend.;r los requ.::nnwentos de informoción que en m,:¡t.;:no pro?stJpu~st31 fom1ul.; el CONACYT y I:J 
Secn:torio De HaciEnd:t Y Crédrto püblico. or~vi,:¡ revisión dal O¡¡edor de Adn1inistr3cj.jn 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2019 

OPT990 1013V3 PETICiÓN DE OFERTA W. CenfroGeo!DA/DADQ/057/20 19 

1. IDENTIFICACiÓN 

Thulo del Puesto: \'0 Aco.démico 

Fechó) de elaboración: 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Estado Civil Eclod Experj~nc;ü 

/.\ I ... d o:~in:o 
.5 .lños mínimo 

00 o o En \Jn puesto homoloao 

ResponslIbilidad 

I Gr.;do de ' .... "'estro 

Escolaridad 

FUllciones 

Curso de wrtoqrJfia fisita V QEomorlolóqica, especlal1Z3da 
M:ttenas de C3rtOQr~íi3 Dara el diplomado o. dlst3nC/3 de G~om3iJCJ 
~.povo E:n line:J: P-J,fO el uso de la pf:¡!aform;:¡ 
EIJbo~ci6n v c..'lrQ3 de o!;:mes de estudios D3í3 dlplon13do a álst.:mcia 
¡m:J !~m~nt:lr -;>1 procr:m'3 de fomenlo al mte.i€S DO( 13. C-1rrer.J ciE-ntifrca. j.:.cno:óaic,J en niños v iÓ'.'l?nl?s 
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OPT9901013V3 PETICiÓN DE OFERTA W. CenlroGeo/DA/DADQ/057/2019 

1. IDENTIFICACiÓN 

Titulo del Puesto: Tésoreri3 

Fech" de €:ll1hor.1ción: En:?ro de. 20 19 

2. PERFIL DEL PUESTO 

Sexo Edad Ellpe:nmci:J 

c,¡u~ Sa't-="':) JI'I:: s::,,~ Indistinta 2.llÍo!ó mimmo 

DO O o ~n un pU('~IO hOOlologo 

I Teso,,,,;. 
Respons~b i ljdéJd 

Escolaridad 

Bachillerato. CJrrera Trunca. P.:lsante de Llcenci3tuI.1 o LlCenC13 1Ur3 ierm1l1:3da 

Funciones 

t:1,:¡borar chs-ques y transferenci3s electrvnlc.Js p3f3 el p3g0 de nóminas. VJ;ltICOS, S2!'vicsos y el 
monltor.;.o dlano y const:mte de todas bs cuentas de cheques e inversió:1 con que cu:nt.3 13 'S'ntidad 
;:¡ fin de est3r .JI Dendi-::nte de los recursos eue se nos suminis!r::m. 
E13boraci6n de co:1cili.:lciones banc..lri3s medbnle .el sist~m3 de S.:mcos Asp=::1 y Banc3 poi internei. 

Elaboro.r a ¡ntegr.Jr b dem:is inrOml:lción r~lI'S!lida por el Diredor De .~dminislraCJón 

ATENTAMENTE 

Ing. G ustavo Fernanclo Ramire -Hernóndez 
Representonte Legal 

CDMX O 01 de Febrero de 20 19. 
Oulsourcing de Personat Temporal Outsourcing, S.A. d e C.V. 
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"ANEXO DOS " 

OPT9901013V3 PETICiÓN DE OFERTA No. OF. CentroGeo/DA/DADQjOS7/2019 

" SERVICIOS DE OUTSOURCING " 

Ciudad de México a 01 de Febrero de 2019. 

Razón Social de "EL LICITANTE': Oulsourcing de Personal Temporal OUlsourcing, S.A. de C.V. 

Nombre de la Empresa: Outsourcing de Personal Temporal Outsourcing, S.A. de C. V. 

ANEXO 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

PR ESTACION ES A L ELEMEN TO 
CENTROGEO calificara las prestaciones que otorgue ~EL LICITANTE" a los elementos que utilice 
para cubrir el Servicio de Outsourcing. 

Puntaje Maximo 40 p untos 
Aguinaldo minimo de 40 dias por año. sobre el sueldo bruto (proporcional al tiempo laborado) con 
las retenciones que por normatividad fisca l correspondan. 
La prima vacacional minima equivaldra al 25% del Sueldo Bruto, sobre el periodo del servicio 
prestado. 
Vacaciones. considerando a l menos 18 djas durante la vigencia del contrato. 
El proveedor deberá establecer en su propuesta técnica, otras prestaciones adicionale s que 
beneficien al elemento sin costo para el'·CENTROGEO M

• 

Nota: En cas o d e no ofertar lo s requ e rimie n tos minimos soli c itad os, n o se otorgarán 
p untos y se d esech ará la p roposició n . 

El sueldo bruto mensual del e lemento propuesto por el proveedor debe,,; establecerse sin 
I.V.A, desglosando dicho concepto según lo solicitado en el presente A nexo 2. 

Los precios unitarios y totales serán firmes y fijos durante la vigencia de la prestación del 
servicio y hasta la total conc lusión de las obligaciones derivadas del contrato y asi debe,,;n 
manifestarlo en este Anexo. 

El sueldo neto mensual propuesto por el proveedor no deberá ser menor al sueldo mensual 
neto m inimo establecido por e l " CENT ROGEO". Dicl10 incumplimiento será motivo de 
desechamiento. 
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Cuidad de México o 1 de Febrero de 2019 

Hoja 2_ COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

MES DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO PROPUESTO POR EL 
PARTICIPANTE SIN 

I.V.A 
FEBRERO ( 15 dios) $ 215.931.8 1 

SUBTOTAL SIN IV.A $ 215.931.81 

IVA 16% $ 34.549.09 

TOTAL CON I. V.A. ( COSTO TOTA L DE LA 
PROPUESTA) $ 250.480.90 

..... , ATENTAMENTE 

) 
Ing. Gu \ta vo Fernando RO~'nírez Hernández 

Represenlonle legal 

Outsourcing de Personal Temporal Outsourcing. S.A. de C.v. 

OUTSOURCING DE PERSONAL TEMPORAL OUTSOURCING. S.A. DE C.V. 
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